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\ IVlunicipalidad Distritul de Catacans - Piura

"Calacaos, Capilal Artuunsl de la Región Grau"

año »e I-ucHA coNTRA LA coRRL:PCIÓN v tl IMPUNIDAD"

RESOLUCIÓN GERENC¡AL MUNICIPAL NO 045 - 2019 - MDC

Catacaos, 11 de Marzo de 2019

.Que,deacuerdoalArticulo22".-LosServidoresPúblicosquedeterminenlaLeyoqueadministranomanejosde
fondo del Estado deben hacer Declaración Jurada de sus bienes y rentas al tomar posesiÓn y al cesar en sus cargos' y

, periódicamente durante el ejercicio de éstos;

VISTO Y CONSIDERANDO:

eue, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho

público y plena 
""pr"iOáá 

óaia et curiplimiento de sus fines y gozan de autonomía política' económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia, conforme a to pre,íisio en la constituciÓn Política del Estado y los

artículos pertinentes de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades'

Que, el Artículo 20 del Decreto Legislativo N" 276 estipula que los funcionarios que desempeñan.cargos políticos o de

confianza no están comprendidos en la carrera aOriÑ.tiatiru, precisando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP

quá rá o".ignrción es dé carácter temporal y no conlleva a Ia estabilidad laboral;

Asi mismo, en su Artículo 3. Los servidores públicos están al servicio de la Nación. En tal razÓn deben: a) Cumplir el

servicio público buscando el desarrollo nacional del país y considerando que trasciende los períodos de gobierno; b)

:,-supeditar el interés particular al interés común y a los deberes del servicio; c) constituir un grupo calificado y en

. permanente superación, d) Desempeñar sus functnes con honestidad, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio;
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Que, el Artículo 170 del Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, Decreto que modifica y aprueba el Texto Unico

Ordenado de la LeY N" 27444 - LeY de Proced imiento Administrativo General, establece que: "La autoridad podrá

en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticiPada a su emisiÓn, sÓlo si fuera más favorable a los

siempre que no lesione derechos fundamentales o lntereses de buena fe legalmente protegidos a

y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo

Que,

su adopción".

en mérito a las consideraciones exPuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la Ley

No 27444. Las facu Itades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En

concordancia, con el artículo 27" de la LeY acotada "La administración municipal está baio la dirección y

responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiemPo comPleto y dedicaciÓn exclusiva designado

por el alcalde, quien

Resolución de Alcaldí,

SE RESUELVE:

uede cesarlo sin expresiÓn de causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante

v
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aN" 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019

ARTlcuLo 1o: ENCARGAR, con eficacia anticipada a partir del día 01 de Marzo del 2019, al ST CARLOS ALBERTO

IMAN BENITES, como Responsable de la Biblioteca y casa de la cultura de la Municipalidad Distrital de catacaos'

debiendo asumir a partir de la fecha las funciones y responsabilidades propias del cargo; por los motivos expuestos en

la parte considerativa de la presente resolución'

ART¡CULO 2.; NOTIF|QUESE con la presente Resolución al interesado y a las instancias administrativas de esta

ffin¡"ip"t¡oro para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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Jr. Comercio N'540 - Catucaos - Perú
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